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Suplemento

1. El Comité de Prácticas Antidumping y el Comité de Subvenciones y Medidas
Compensatorias celebraron una reunión extraordinaria conjunta del 4 al 7 de diciembre de 1995.  El
acta de la reunión (documento G/ADP/M/6-G/SCM/M/7 y Suplementos 1 y 2) contiene referencias a
los documentos en los que figuran las respuestas escritas de los Miembros cuya legislación se
examinó en ella.  Después de haberse distribuido el acta, se han recibido de algunos Miembros
respuestas adicionales a las preguntas presentadas por escrito en la reunión.  Por lo tanto, las
siguientes referencias a documentos deben considerarse parte del acta de la reunión.

2. Las respuestas de Marruecos a las preguntas formuladas (párrafo 23 del acta de la reunión
extraordinaria conjunta) deben incluir la siguiente referencia:

G/ADP/Q1/MAR/1-G/SCM/Q1/MAR/1 (con respecto a los Estados Unidos y Hong Kong).

3. Las respuestas de Suriname a las preguntas formuladas (párrafo 26 del acta de la reunión
extraordinaria conjunta) deben incluir la siguiente referencia:

G/ADP/Q1/SUR/1-G/SCM/Q1/SUR/1 (con respecto a los Estados Unidos y Hong Kong).
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